
Ley núm. 506-19

EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

VISTO: El Artículo 93, Numeral 1, Literal i), de la Constitución de la

República.

VISTO; El proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año

2020.

VISTO: El oficio No.030142 de fecha 11 de diciembre de 2019, remitido

por el Poder Ejecutivo, de modificación al Proyecto de Ley de

Presupuesto General del Estado para el año 2020.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2020

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PRESUPUESTO

DEL GOBIERNO CENTRAL

CAPÍTULO I

INGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO CENTRAL

Articulo 1.- Se aprueba al Gobierno Central un total de ingresos y

fuentes financieras por Novecientos Noventa y Siete Mil Ciento

Diecinueve Millones Ciento Setenta y Dos Mil Novecientos Cuarenta y

Tres Pesos Dominicanos (RD$997,119,172,943), de acuerdo con el

siguiente detalle:
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(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS 750,823,351,176

2- FUENTES FINANCIERAS 246,295,821,767

TOTAL DE INGRESOS Y

FUENTES FINANCIERAS (1+2) 997,119,172,943

Articulo 2.- Se aprueba al Gobierno Central un total de Erogaciones

Financieras por Novecientos Noventa y Siete Mil Ciento Diecinueve

Millones Ciento Setenta y Dos Mil Novecientos Cuarenta y Tres Pesos

Dominicanos (RD$997,119,172,943), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- TOTAL DE GASTOS 861,074,372,943

2- APLICACIONES FINANCIERAS 136,044,800,000

TOTAL DE EROGACIONES

FINANCIERAS (1+2) 997,119,172,943

Articulo 3.- Se aprueba una estimación total de Ingresos para el

Gobierno Central a recaudarse en el ejercicio presupuestario 2020, por

un monto de Setecientos Cincuenta Mil Ochocientos Veintitrés Millones

Trescientos Cincuenta y Un Mil Ciento Setenta y Seis Pesos Dominicanos

(RD$750,823,351,176), de acuerdo con lo que se establece a

continuación:

(EN RD$)

1- INGRESOS CORRIENTES 738,501,386,179

2- INGRESOS DE CAPITAL 12,321,964,997

TOTAL DE INGRESOS (1+2) 750,823,351,176

Párrafo: Los Ingresos estimados incluyen donaciones por un monto de Dos

Mil Novecientos Noventa y Cuatro Millones Doscientos Sesenta y Un Mil
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Trescientos Veinticinco Pesos Dominicanos (RD$2,994,261,325).

Articulo 4.- Se aprueban apropiaciones presupuestarias de Gastos al

Gobierno Central para el ejercicio presupuestario 2020, por un monto

total de Ochocientos Sesenta y Un Mil Setenta y Cuatro Millones

Trescientos Setenta y Dos Mil Novecientos Cuarenta y Tres Pesos

Dominicanos (RD$861,074,372,943), de acuerdo con lo que se establece a

continuación:

1- GASTOS CORRIENTES

2- GASTOS DE CAPITAL

TOTAL DE GASTOS (1+2)

(EN RD$)

723,274,350,010

137,800,022,933

861,074,372,943

Articulo 5.- Como resultado de lo establecido en los artículos 3 y 4 de

la presente Ley, se aprueba un Resultado Financiero Deficitario de

Ciento Diez Mil Doscientos Cincuenta y Un Millones Veintiún Mil

Setecientos Sesenta y Siete Pesos Dominicanos (RD$110,251,021,767),

para el Presupuesto del Gobierno Central, correspondiente al ejercicio

presupuestario 2020, de acuerdo con lo que se establece a continuación:

1- TOTAL DE INGRESOS

2- TOTAL DE GASTOS

RESULTADO FINANCIERO (1-2)

(EN RD$)

750,823,351,176

861,074,372,943

(110,251,021,767)

Articulo 6- Se aprueba el Financiamiento Neto del Presupuesto del

Gobierno Central para el ejercicio presupuestario 2020, por un monto de

Ciento Diez Mil Doscientos Cincuenta y Un Millones Veintiún Mil

Setecientos Sesenta y Siete Pesos Dominicanos (RD$110,251,021,767), de

acuerdo con el siguiente detalle:

U
v:
Ir

Q



CONGRESO NACIONAL
ASUNTO:

LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2020.

PAG. 4

(EN RD$)

1- Fuentes Financieras

1.1- Fuentes Internas

1.2- Fuentes Extemas

2- Aplicaciones Financieras
2.1 - Amortización de Deuda Pública

2.1.1- Deuda Interna

2.1.2 - Deuda Extema

2.2- Disminución de Cuentas por Pagar

2.3- Activos Financieros

Financiamiento Neto (1-2)

CAPITULO II

246,295,821,767
86,312,10}, 767

159,983,720,000

136,044,800,000
86,908,642,256

30,429,117,140
56,479,525,116

46,300,35 7,744

2,835,800,000

110,251,021,767

DISPOSICIONES SOBRE LOS INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL

Articulo 7.- La estimación de Ingresos del Gobierno Central según la

clasificación económica se presenta en el Cuadro No. 1, a continuación:

Cuadro No.I

Estimación de Ingresos Fiscales del Gobierno Central 2020
Clasificación Económica

{Valores en RD$ y %PIB)

DETALLE PRESUPUESTO 2020 %PIB

1.1 -INGRESOS CORRIENTES | 738,501,386,179 15.0%
1.1.1-Impuestos 682,855,176,596 I 13.9%

1•1•1•1- Inpuestos sobre el ingreso, las utilidades y las ganancias de capital 219,373.442,099 4.5%
1.1.1.1.1-De personas físicas 65,8^^917,177" 1.3%
1•1.1 •1.2 - De empresas y otras corporaciones 114,386,973,149 2,3%
1.1.1.1.3 - Otros impuestos sobre bs ingi-esos 39,180,551,833 0.8%

1.1.1.3 - Impuestos sobre lapropiedad 31,554,762,307 0.6%
1.1.1.4 - Impuestos sobre bs bienes y servicios 386,199.160,818 7.9%
1.1.1.5- Impuestos sobn: elcomercb y las transaccbnes internacionales/comercio exterior 44,819,518,910 0.9%
1.1.1.6 - Impuestos ecológicos 906,365,224 0.0%
1.1.1.9 - Impuestos diversos 1,927,238 0.0%

1.1.2 - Contribuciones a la seguridad social 2,807,427,601 0.1%
1.1.3 - Ventas de bienes y servicios 30,264,933,366 0.6%
1.1.4 - Rentas de la propiedad 10,575,257,073 0.2%
1.1.6- Transferencias y donaciones comentes recjWdas 1,408,257,484 0.0%
1.1.6.1 Transferencias del Sector Privado 2,390,382 0.0%
1.1.6.5 Donaciones CoiTicntes 1,405,867,102 0.0%

1.1.7 - Multas y sanciones pecuniarias 324,237,132 0.0%
1.1.9-Otros ingresos corrientes 10,266,096,927 0.2%

i.6.4.1.02- Misceláneos J ^ " 64,279,402'" 0.0%
1•6.4.1.07- Ing^sos pordiferencial delgas licuado de petróleo 10,201,817,525 0.2%

1.2 - INGRESOS DECAPITAL 12,321,964,997 0.3%
1.2.1- Venta de activos no financieros 21,570,774 0.0%
1.2.4-Transferencias de capital recibidas 12,300,394,223 0.3%
1.2.4.2 Transferencias del sector público 10,712,000,000 0^2%
1.2.4.2.2- Transferencias deenpresas públicas no financieras 10,712,000,000 0.2%

1.2.4.4- Donaciones decapital 1,588,394,223 0.0%
1.2.4.4.2- Donaciones de capital deorganismos intemacbnales 1,588.394.223 0.0%

TOTAL DE INGRESOS r 750.823.351,176 15.3%
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Articulo 8.- Los recursos que reciba el Gobierno Central por cualquier

concepto durante el año 2020, serán consignados en la Fuente General

del Tesoro Nacional y estarán destinados a cubrir apropiaciones

presupuestarias aprobadas en esta ley.

Párrafo I: Se exceptúan de lo dispuesto en el presente articulo, los

siguientes ingresos provenientes de fuentes especificas creados por

leyes especiales, decretos, medidas administrativas y los recursos

provenientes de fuentes financieras externas e internas y las

donaciones. En el Cuadro No. 2, se detallan las fuentes especificas que

no se incluyen en la Fuente General del Tesoro Nacional.

Cuadro No. 2

Valores de Fuentes Específicas no Incoporadas en la Fuente General del Tesoro Nacional 2020

N®DE

FUENTE
DETALLE MONTO

1954

Ley 112-00 del 29 de noviembre del 2000, Los ingresos provenientes del impuesto al
consumo de combustibles tbsiles y derivados del petróleo, para el pago de la deuda
extema.

41,772,061,095

1955
Ley 166-03 de fecha 6 de octubre del 2003, sobre tas recursos destinados a tas
Ayuntamientos delpaís, correspondiente a un10%de tosIngresos delEstado Dominfcano.

18,006,476,701

1956 Artícuto 61 de laLeyno. 33-18 sobre Partidos,Agrupaciones y Movimientos Políticos 3,013,903,594

1963
Ley 140-02 del 04 de septiembre del 2002, por concepto de impuestos a las Bancas de
Apuestas Deportivas.

56,298,566

1970
Decreto No. 99-01, para lapromoción de laRepública Dominicana en el exterior. 50% de
las recaudacbnes a las tarjetas de turismo.

110,866,339

1972
Ley 165-01 de fecha 18 de octubre del 2001, establece un ocho por ciento (8%) de tos
Impuestos Selectivos al Tabaco y a tosCigarriltos.

338,683,373

1973 Ley 180-01 del 10de noviembre del2001, parael Fomento de la Industria Lechera. 120,000,000

1974

Ley 112-00, del 1ro. de noviembre del 2000, destinando un 5% de to recaudado por el
impuesto selectivo a tos hidrocarburos parael Fomento de la Ener^ Alternativa y Ahorro
de Energía.

162,681,005

2043
Ley No. 227-06, crea fijente especifica especial para Reembolsos Tributartos. 0.5%
recaudación de la DGII.

1,328,308,604

2048

Ley 29-06, del 16 de febrero del2006 destina al deporte dominicano el treinta porciento
(30%)de tos ingresos provenientes de las recaudactones por concepto de lasoperactones
de las máquinastragamonedas.

72,251,028

2049

ElDecreto No. 152-06producto de la Ley29-06, del 16 de febrero del2006, destina un
veinte por ciento (20%) a lávor delConsejo Nactonal para laNiñez y laAdolescencia del
30% recaudado por conceptode lasoperactonesde las máquinas tragamonedas.

17,925,058

2050

Ley88-03, del Iro. de mayo 2003, destina a favor de lasCasas de Acogidas o Reíügtos,
el uno por ciento (1%), de las recaudactones por concepto del porte y tenencia de armas
de fuego.

2,087,900

im
Ley 253-12 . Programa de Renovactón de Vehícutos de Transporte Público ,25% de
RD$2.00 al consumo de combustible.

500,000,000

2075 Ley253-12. Desarrolto Vial, 75%de RD$2.00 alconsumo de combustible. 1,500,000,000

2110

La Ley No. 184, de fecha 20 de julto de 2017, crea la tasa para el Desarrolto y
Sostenibilidad del Sistema Nactonal de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1, que
según elArtícuto 26 serápagada por las prestadoras de servictos de las telecomunicactones
con licencia en la República Dominicana al Instituto Donráicano de Telecomunicactones
(INDOTEL).

1,196,400,000

Total General 68,197,943,263
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Párrafo II: Los Ingresos creados por leyes especiales, decretos y

disposiciones administrativas serán los únicos que se identificarán

como Fuente Especifica, según se señala en el Cuadro No. 2 del presente

articulo. En el caso de las donaciones y las fuentes financieras

externas e internas, se considerarán como Ingresos y Financiamiento,

respectivamente.

Párrafo III: Se incluirán como Fuente General del Tesoro Nacional, las

Fuentes Especificas establecidas por leyes especiales, decretos y

medidas administrativas, de acuerdo con la distribución que se presenta en el Cuadro

No. 3:

Cuadro No. 3

Valores de Fuentes Específicas incorporadas y registradas en la Fuente General del Tesoro Nacional 2020
(Valores en RD$)

N° DE FUENTE DETALLE MONTO FONDO GENERAL

1955

Ley 166-03 de fecha 6 de octubre del 2003, sobre los recursos
destinados a los Ayuntamientos del país, correspondiente a un 10%
de los Ingresos del Estado Dominicano.

47,708,267,080

1956
Ley 33-18 sobre Partidos, Agrupaciones y Movimientos Políticos,
artícufo No. 61.

271,833,595

1963
Ley 140-02 del 04 de septiembre del 2002, por concepto de
impuestos a las Bancasde Apuestas Deportivas.

31,189,556

1970
Decreto No. 99-01, para la promoción de la República Dominicana
en el exterior. 50% de las recaudaciones a las taijetas de turismo.

1,813,103,532

1974

Ley 112-00, del 1ro. de noviembre del 2000, destinando un 5% de
fo recaudado por el impuesto selectivo a los hidrocarburos para el
Fomento de la EnergíaAlternativa y Ahorro de Energá.

2,035,848,526

2043
Ley No. 227-06, crea íuente especifica especial para Reembolsos
Tributarios. 0,5% recaudación de la DGll.

1,348,197,690

2048

Ley 29-06, del 16 de febrero del 2006 destina al deporte
dominicano el treinta por ciento (30%) de fos ingresos provenientes
de las recaudaciones por concepto de las operaciones de las
máquinastragamonedas.

164,001,883

2049

El Decreto No. 152-06 producto de la Ley 29-06, del 16 de febrero
del 2006, destina un veinte por ciento (20%) a favor del Consejo
Nacbnal para la Niñez y la Adolescencia del 30% recaudado por
concepto de lasoperacionesde lasmáquinas tragamonedas.

29,325,524

2073
Ley 253-12 . Programa de Renovación de Vehículos de Transporte
Público ,25% de RD$2.00 al consumo de combustible.

59,542,591

2075
Ley 253-12. Desarrolta Vial, 75% de RD$2.00 al consumo de
combustible.

178,627,773

Total General 53,639,937,752

u
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CAPITULO III

DISPOSICIONES SOBRE LOS GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL

Articulo 9.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias del Gasto

del Gobierno Central de acuerdo con la distribución institucional y

composición económica del gasto, según se detalla en el Cuadro No. 4, a

continuación:

CAPITULO

Cuadro No. 4

Gobierno Central

Clasificación Institucional y Económica del Gasto 2020

(Valores en RDS)

GASTO

.1.. .corriente
I 7.619.538,581

2.492.979,124
5,126.559.457

694,295.879.823
45,006.490,774

^ 30,88^.2_^,016"
" 32.224.263.784

lORES 10,197,383,653
20,529,669.118

167.990.307.797
SISTENaA SOCIAL 78,897.027.755
^c'lpN"__" 2.642.886.939
' 2.532.802.999

10.700.873.994
COMUNICACIONES 17.470,848,273"
ICIO'V MIPYMES 6^90,575,421'

5.068"!9"i5 '̂56Ó"
PUBLICA 7.427,959,445

735.529.026
"" ^ 2.719,040,610

7. 7Í7.37Í.561
RECURSOS NAfuRALÉS 5.075.824.684
ORCIENCIA YTECNOLOGIA 15,688,494.923
CACION Y DESARROLLO 3,212,863.013
ÜBLÍCA / "9"48.3"83.046

' 1.344.948.359
:A YACTIVOS FINAÑCiEROS 167,150.779,513
SDEL TESORO NACIONAL ^,241,356.560

7.877,127.689
7,877,127,689

13.481.803,917
10,673,869,532

_ ' 910,634,644"
1,156,960,944

151,934,228
SE) \ ' 588,404,569

\723,274,350,010

PODER LEGISLATIVO
0101 - SENADO DELA REPUBLICA
0102 - CAMARA DEDI PLITADOS
PODER t::.)ECUTiVO
0201 - PRESIDENCIA DE_L^ REPUBLICA
0202 - MINISTERIO DE INTERIOR YPOLICIA
0203- MINISTERIO DEDEFENSA
0204 - MINISTERIO DERELACIONES EXTERIORES
0205 - MINISTERIO DEHACIENDA
0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
0207 - MINISTERIO Pe" SALUD'pÜBLICA YASISTENCIA SOCIAL
0208 - MINISTERIO DE DEPORTES YRECREACION
0209-MINISTERIO DETRABAJO"
0210 - MINISTERIO DEAGRICULTURA
0211 - MINISTERIO DEOBRAS PUBLICAS YCOMUNICACIONES
Ó2I2 - MINISTERIO DE INDUSTRIA YCOMERCIO" YMIPYMES
0213-MINlSTCR10DETURlSMb
0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA
0215 - MINISTERIO DELAMUJER
0216-MINISTERIO DECULTURA
0217- MINISTERIO DELA JUVENTUD'
0218 - MINISTERIO DÉMEDIO AMBIENTE YRgrURSOS NAfuRALES
0219- MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA YTECNOLOGIA

0220- ministerio' DE ECONOMIA, PLANIFICACION YDESARROLLO
0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA " ^ 7
0222 • MINISTERIO DE ENERGIA YMINAS '
0998 - ADMÍNISTI '̂CIÓN DE DEUDA PUBLICA YACTIVOS FiNANCIEROS
0999 - ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL

PODER JUDICIAL
0301 - PODERJUDICIAL
ORGANOS DERANGO CONSTITUCIONAL
0401 - JUNTACENTRAL ELECTORAL
0402 - CÁMARA DÉ CUENTAS '
0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
0404 - DEFENSORDELPUEBLO _
0405 - TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (TSE)

GASTO DE

CAPriAL
173,000,000
142,800,000
30.200,000

136,585,562,783

22,547,422,395
^ 8,296.96"6.844

1,032.760,501""
52.3S4.0"07""

2.512.120.259
26,532,720,919

15,639,569,193
' 357.3'50'.000

52.1Í3.740
2.484,493,274

25.764.877.779

772.601.828
4,048.940,807

4,287,074,200

73,022,000
126,253^494

1,000,000
I07i91.427'̂ Ó07

124,742,364
880,634.037
185.200^000

" 73.273,664

10.548,644,471

742.135.657
742,135.657
299.324.493

190,929,019
"" 63,613.443

18,410,931
7 13.394.000

"l2,977J00
137,800,022,933

7,792.538,581

2,635,779.124

5,156,759,457

830,881,442.606

67.553,913,169

39,178,249,860
33.257.024.285

10,249.737,660

23,041,789,377
194.523^028,7 ["6
94.536,596.948

3.000.236,939
2.584.916.739

13,185.367,268

43,235,726,052

^ 7,663.177,249
""9.1 17.856.367

11.715.033,645

808.551,026
2,845,294.104

718^371.561"
15,267^251,691"
15.813.237.287

4,093.497,050

1.133,583.046

1.418.222,023

167.150.779,513

68,790,001,031

8,619.263^46

_ 8,619,263,346
13,781,128,410

10.864,798,551

974^48,087
1.175,371,875

165.328,^8
601.3"8r.669""

861,074,372,943 '

So
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CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES SOBRE EL FINANCIAMIENTO DE CORTO PLAZO DEL GOBIERNO

CENTRAL

Articulo 10.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio

de Hacienda, a emitir Letras del Tesoro o contratar otros medios de

financiamiento, por un monto máximo de Veintiocho Mil Millones de Pesos

Dominicanos (RD$28,000,000,000), o su equivalente en moneda extranjera

los cuales deben ser cancelados previo al cierre del ejercicio

presupuestario 2020.

Párrafo I: Los intereses a pagar por el financiamiento de corto plazo

se incluyen en el Presupuesto de Gastos del Gobierno Central aprobado

en virtud de la presente ley.

Párrafo II: El monto autorizado para las Letras del Tesoro u otros

medios de financiamiento, constituye el limite máximo que la Tesorería

Nacional podrá utilizar en un momento determinado, no representando

éste un limite anual para su uso.

Párrafo III: La Tesorería Nacional, en la medida que amortice el

capital utilizado a través de estos medios de financiamientos, podrá

disponer de dicho monto sin exceder el tope autorizado.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES SOBRE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DEL

PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL

Articulo 11.- Los préstamos y donaciones que se autorizan en la
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presente ley y los que se tramiten y sean aprobados durante la

ejecución del Presupuesto, para ser destinados como Apoyo

Presupuestario, se incorporarán como parte de la Fuente General durante

el proceso de ejecución del presupuesto de la gestión 2020 y podrán

utilizarse con los mismos criterios y regulaciones establecidas para la

misma.

Párrafo: Para efectos de información de ejecución presupuestaria y

contable, se incorporará un código especifico por Fuente de

Financiamiento que lo identifique en la Fuente General.

Articulo 12.- Las instituciones que reciban recursos\ de préstamos y

donaciones externas, asi como asistencias técnicas no reembolsables,

utilizarán el Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF)

del Ministerio de Hacienda, para realizar la gestión presupuestaria y

tí

contable de los proyectos y gastos que se financien con dichas fuentes. r

J

Articulo 13.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio

de Hacienda, a realizar las modificaciones del presupuesto de la

Presidencia de la República, normadas por el articulo 32 de la Ley

Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de fecha 17

de noviembre 2006, que sean asignadas para ser ejecutadas por otras

instituciones públicas.

Articulo 14.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio

de Hacienda, a realizar modificaciones del presupuesto de la

Presidencia de la República, normadas por el articulo 33 de la Ley

Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de fecha 17

de noviembre 2006, para aumentar las apropiaciones presupuestarias de
\

otras instituciones del Sector Público, frente a la ocurrencia de

U
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imprevistos generados por calamidades públicas, conforme a lo

establecido en la Ley sobre Gestión de Riesgos, No. 147-02, de fecha 22

de septiembre de 2002.

Articulo 15.- Se faculta al Poder Ejecutivo para que pueda adicionar el

0.5% del Producto Interno Bruto (PIB) nominal del 2020 al 1% de los

ingresos corrientes estimados del Gobierno Central destinado a cubrir

los imprevistos que se establecen en el articulo 33 de la Ley Orgánica

de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de fecha 17 de

noviembre 2006, siempre que la situación que origina el imprevisto sea

calificada como calamidad y/o emergencia pública mediante Decreto

presidencial, conforme lo dispone la Ley sobre Gestión de Riesgos No.

147-02 de fecha de 22 de septiembre de 2002.

Párrafo I: El Poder Ejecutivo determinará la fuente de financiamiento C

de las apropiaciones presupuestarias adicionales y establecerá los

procedimientos para la ejecución de los recursos.

Párrafo II: El Poder Ejecutivo adicionará al Informe referido en el

Párrafo I del articulo 33 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el

Sector Público, No. 423-06, de fecha 17 de noviembre 2006, un detalle

sobre el uso de los recursos indicados en el presente articulo, de

manera separada a las metas fiscales contempladas en la Ley de

Presupuesto General del Estado, a fin de establecer las desviaciones

producidas con respecto al déficit financiero original contemplado en

el ejercicio presupuestario 2020.

Articulo 16.- El uso de las apropiaciones presupuestarias de las

instituciones receptoras de los recursos del presupuesto de la

Presidencia de la República referidas en los artículos 13, 14 y 15 de
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la presente Ley, se ajustarán a las normas y procedimientos vigentes

sobre ejecución del presupuesto y tendrán un código especifico para su

identificación en la rendición de cuentas sobre el uso de estas

apropiaciones presupuestarias.

Articulo 17.- Con la finalidad de cancelar el pago de la prestación de

servicios básicos, durante el ejercicio presupuestario 2020, el

Ministerio de Hacienda queda facultado para ordenar pagos con cargo a

los presupuestos de las Instituciones del Gobierno Central y de ^os

Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros, para estos

propósitos se aplicará lo dispuesto en el articulo 45 del Reglamento de

Aplicación de la Ley No. 423-06, aprobado mediante el Decreto No. 492- Jllc
07, del 30 de agosto de 2007.

Párrafo I: En el caso de los Organismos Autónomos y Descentralizados no

r
Financieros que reciban transferencias del Gobierno Central, el ^

Ministerio de Hacienda queda facultado para realizar el pago de la

prestación de servicios básicos utilizando las apropiaciones

presupuestarias otorgadas según la presente Ley de Presupuesto General

del Estado del año 2020.

Párrafo II: El Ministerio de Hacienda realizará las gestiones con los

proveedores de los servicios de energia eléctrica para establecer los

consumos minimos de dicho servicio, de acuerdo con las características

de funcionamiento de cada institución; se incluye en esta medida los

servicios de energia eléctrica que se califican como ^^energia no

cortable".

Articulo 18.- La Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará el 50% del

Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios

trE
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(ITBIS) sobre las materias primas, las maquinarias industriales y

bienes de capital de las sub-partidas arancelarias detalladas en el

Art. 24 de la Ley núm. 557-05 sobre Reforma Tributaria, del 13 de

diciembre de 2005, e incorporado en el Art. 20 de la Ley núm. 392-07

sobre Competitividad e Innovación Industrial, del 4 de diciembre de

2007, asi como los demás bienes de capital y materias primas,

independientemente de que estén sujetos a tasa arancelaria de cero por

ciento (0%), siempre que estén gravadas con este impuesto. Esto incluye

cualquier linea arancelaria que haya sido adicionada al tratamiento

preferencial del ITBIS en Aduanas para ser recaudada internamente.

Párrafo I: Asimismo, la Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará el

50% del Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y

Servicios (ITBIS) sobre las materias primas, insumos, maquinarias

industriales, equipos y bienes de capital importados por las empresas

acogidas a la Ley núm. 56-07, del 04 de mayo de 2007, que declara de

prioridad nacional los sectores pertenecientes a la cadena textil,

confección y accesorios, pieles, fabricación de calzados de manufactura

de cuero y crea un régimen nacional regulatorio para estas industrias.

Párrafo II: Las empresas exportadoras acogidas a esos regimenes

especiales, que reflejen saldo a favor por impuestos pagados por

adelantado que no pudieran compensarse de sus obligaciones tributarias

ordinarias, podrán solicitar su reembolso, de conformidad con el

articulo 350 del Código Tributario de la República Dominicana, Ley núm.

11-92, de fecha 16 de mayo de 1992 y sus modificaciones.

Articulo 19.- Durante el ejercicio presupuestario del 2020, quedará sin

efecto el ajuste por inflación previsto en el párrafo I del articulo

296, del Código Tributario de la República Dominicana, Ley No. 11-92,

O

y
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de fecha 16 de mayo 1992 y sus modificaciones.

Articulo 20.- Durante el ejercicio presupuestario del 2020, se suspende

la exoneración prevista en el articulo 2 de la Ley que autoriza a los

casinos de juegos a operar máquinas tragamonedas. No. 96-88, de fecha

31 de diciembre de 1988, para la importación de máquinas tragamonedas,

las partes, piezas, repuestos y equipos accesorios, asi como

cualesquiera otros artefactos mecánicos, eléctricos o electrónicos

empleados en estos juegos de azar.

Párrafo: No obstante lo anterior, quedan vigentes los controles,

autorizaciones y registros previstos en la Ley que autoriza a los

casinos de juegos a operar máquinas tragamonedas. No. 96-88, de fecha

31 de diciembre de 1988, sus modificaciones y los establecidos a través

JAXcde cualquier otro instrumento juridico vigente.

Articulo 21.- Se establece un monto de contribución por cada Tonelada

ti

Métrica (TM) de Gas Licuado de Petróleo {en lo adelante. Contribución ^J
V

del GLP), que será depositado en el Fondo Especial de Solidaridad para

la prevención y reconstrucción en las provincias impactadas por los

efectos del cambio climático en el marco de lo establecido en las Leyes

del Presupuesto General del Estado de los años 2018 y 2019, Nos. 243-17

y 61-18, respectivamente.

Párrafo I: La Contribución del GLP es un tributo, por lo cual queda

supeditada a las disposiciones generales, procedimientos y sanciones

establecidas en el Código Tributario de la República Domini^cana, Ley

No. 11-92, de fecha 16 de mayo de 1992 y sus modificaciones, asi como

a las demás normativas que le sean aplicables. ^

A^
\J
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Párrafo II: La obligación del pago de la Contribución del GLP se

origina al momento de la importación del Gas Licuado de Petróleo o de

sus componentes (Propano y Butano) . Asimismo, la base imponible a la

cual deberá aplicarse el monto de la Contribución del GLP será la

unidad de masa de Gas Licuado de Petróleo o sus componentes (Propano y

Butano), expresada en Tonelada Métrica (TM).

Párrafo III: El monto de la Contribución del GLP será de Ciento Setenta

y Cuatro Dólares estadounidenses con Cincuenta Centavos por Tonelada

Métrica (US$174.50/TM) de Gas Licuado de Petróleo o sus componentes

(Propano y Butano). Este monto es la diferencia entre el flete para la

determinación del Precio de Paridad de Importación y el estipulado en

la Resolución No. 344-2018 del Ministerio de Industria y Comercio y

Mipymes (MICM) , de fecha 28 de diciembre de 2018, y el valor del flete

marítimo y del cargo por manejo de terminal de importación por tonelada

métrica de GLP.

Párrafo IV: La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) será el

sujeto activo de la obligación tributaria, estableciendo los medios

para la recaudación de la citada contribución, que será depositada en

el fondo especial creado para estos fines en la Tesorería Nacional.

Párrafo V: La liquidación y pago de la presente contribución debe

efectuarse semanalmente, respecto a las importaciones de GLP realizadas

la semana anterior.

Párrafo VI: La Dirección General de Aduanas (DGA) deberá verificar y

controlar los volúmenes importados de Gas Licuado de Petróleo (GLP) o (

sus componentes (Propano y Butano). Asimismo, tanto la Dirección

General de Aduanas (DGA) como la Dirección General de Impuestos

'íl

O
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Internos (DGII) podrán implementar los mecanismos fiscales de

trazabilidad que sean necesarios para el control y verificación de los

volúmenes importados y comercializados, según lo dispuesto en la Ley

sobre Hidrocarburos, No. 112-00, de fecha 29 de noviembre de 2000, y su

Reglamento de aplicación aprobado por el Decreto No. 307-01. Estos

volúmenes fiscalizados por la Dirección General de Aduanas (DGA) para

cada importación, serán los oficiales para la liquidación de la

contribución del GLP.

Párrafo VII: La Dirección General de Aduanas (DGA) deberá notificar a

la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), cada vez que sea

realizada una importación de GLP o sus componentes, al dia hábil ^

siguiente de la importación, informando nombre del importador. Registro

Nacional de Contribuyente (RNC), Declaración Única Aduanera (DUA)

asociada a la importación, volumen (Toneladas Métricas) importado y

cualquier otra información que la Dirección General de Impuestos

Internos (DGII) entienda pertinente para la administración y control de

esta contribución.

Párrafo VIII: Esta disposición deroga cualquier normativa de igual o

inferior jerarquía o medida que le sea contraria.

Articulo 22.- Se establece que el cobro de los dos pesos dominicanos

(RD$2.00) por galón al consumo de gasolina y gasoil, regular y premium,

indicado en el párrafo I del articulo 20 de la Ley sobre el

Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la

Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, No. 253-12, de fecha

9 de noviembre 2012, sea realizado por la Dirección General de Aduanas

(DGA) cuando dichas mercancías sean importadas, previo a la

desaduanización.

•3£

u
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Articulo 23.- Se dispone que el Instituto Dominicano de las

Telecomunicaciones (INDOTEL) transfiera a la Tesorería Nacional el

cincuenta por ciento (50%) de los ingresos percibidos por concepto de

la Contribución al Desarrollo de las Telecomunicaciones (CDT),

establecido por el artículo 45 de la Ley General de Telecomunicaciones,

No. 153-98, de fecha 27 de mayo de 1998.

Párrafo: El Banco de Reservas de la República Dominicana realizará la

transferencia de los recursos a la Cuenta República Dominicana antes

del 15 de cada mes. La Contraloría General de la República velará por

el cumplimiento de esta disposición y elaborará informes trimestrales

de las recaudaciones transferidas por este concepto.

Articulo 24.- Durante el ejercicio presupuestario 2020, se dispone el ^
levantamiento de la prohibición de la instalación de nuevas bancas de V

lotería previsto en el artículo 8 de la Ley Sobre Reforma Tributaria,

núm. 139-11, del 24 de junio de 2011, con el Propósito de Aumentar los Jic
ingresos tributarios ydestinar mayores recursos al sector educación. \A

Párrafo I: Los propietarios de bancas de lotería que operan fuera de

las normas existentes sobre la materia deberán regularizar su registro

ante la autoridad competente, para la cual deberán pagar una tasa única

de trescientos mil pesos (RD$300,000.00).

Párrafo II: Vencido el plazo otorgado por la autoridad competente para

su regularización, las operaciones de las bancas de lotería al margen

de las regulaciones vigentes serán tipificadas como defraudación

tributaria y sancionadas según las disposiciones establecidas en el

Título I del Código Tributario de la República Dominicana, Ley núm.11-

92, del 16 de mayo de 1992, y sus modificaciones, así como de cualquier

\
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Otra legislación que le sea aplicable, incluyendo el articulo 11 de la

Ley contra el Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo,

núm.155-17, del 1ro. de junio de 2017.

Articulo 25. Se autoriza al Poder Ejecutivo a que durante el ejercicio

presupuestario 2020, adicione a la lista establecida en el párrafo III

del articulo 24, de la Ley sobre el Fortalecimiento de la Capacidad

Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo

Sostenible, No. 253-12, de fecha 9 de noviembre 2012, las siguientes

subpartidas arancelarias:

Código
Arancelario

Descripción

04.01 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante.

2201.10.00

Agua natural y agua mineral natural embotellada o no, excluida el agua mineral
artificial y glaseada, sin adición de azúcar y otro edulcorante ni aromatizado; hielo y
nieve.

1902.11.00 y
1902.19.00

Las demás pastas alimenticias

Articulo 26. Durante el ejercicio presupuestario 2020, las

instituciones que administran leyes que otorgan o crean regímenes

tributarios especiales, previo al conocimiento de las solicitudes de

clasificación deberán contar con la no objeción del Ministerio de

Hacienda, de conformidad con lo establecido en el articulo 45 de la Ley

sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para

la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, No. 253-12, de

fecha 9 de noviembre 2012.

Articulo 27. Durante el ejercicio presupuestario 2020, el impuesto del

uno por ciento (1%) por constitución de sociedades deberá pagarse

conjuntamente con el Impuesto Sobre la Renta (ISR).

Párrafo: En caso de no coincidir con el pago del Impuesto sobre la

-A
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Renta (ISR), este se realizará al momento del cierre del ejercicio

fiscal en el que le corresponda, de acuerdo con el calendario de la

Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

Articulo 28.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a ajustar en un monto

inferior en la presente ley, los porcentajes que sus respectivas leyes

especializan para distintos fines, los cuales se aplicarán a las

siguientes instituciones: Congreso Nacional, Poder Judicial, Junta

Central Electoral {JCE), Procuraduría General de la República (PGR),

Cámara de Cuentas, Ayuntamientos y Juntas de Distrito del Pais, ^
Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) , Ministerio de la

Juventud, Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI),

Dirección General de Aduanas (DGA) y a la Dirección General de

Impuestos Internos (DGII), asi como la Presidencia de la República

{artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector

Público No. 423-06, de fecha 17 de noviembre 2006).

Articulo 29.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a incluir las

apropiaciones presupuestarias por concepto de pago de intereses para la ^

Recapitalización del Banco Central de la República Dominicana

equivalentes al 0.6% del Producto Interno Bruto (PIB) nominal,

modificándose el párrafo del articulo 6 de la Ley para la

Recapitalización del Banco Central de la República Dominicana, No. 167-

07, de fecha 13 de julio 2007.

Articulo 30.- Se aprueban los programas y proyectos prioritarios, con

financiamiento protegido, previstos en el Plan Nacional Plurianual del

Sector Público 2017-2020, de acuerdo a lo que establece el Párrafo I,

del articulo 4, de la Ley de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030,

No. 1-12, de fecha 25 de enero de 2012, conforme el detalle siguiente:

Ü

y

IV.
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MINISTERIO DE EDUCACION

• Alfabetización y Educación de Personas Jóvenes y Adultas

• Construcción y Reparación de Aulas

• Apoyo a la Población Vulnerable

• Atención a la Primera Infancia

• República Digital

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

Programa Ampliado de Inmunización

Salud Materno Infantil

Prevención y Control de la Tuberculosis

Prevención y Control de Enfermedades Producidas por Vectores

Atención Integral de Personas Viviendo con VIH

Prevención y Control de la Zoonosis (Rabia)

Prevención y Control de la Desnutrición

Promoción y Educación para la Salud

Prevención y Control de Enfermedades Crónicas

Vigilancia Epidemiología

Salud Mental

Riesgos Ambientales

Salud Bucal

Seguro Familiar de Salud en el Régimen Subsidiado

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

• Servicio Integral de Emergencia (9-1-1)

GABINETE DE POLÍTICAS SOCIALES

• PROSOLI (Operativo Solidaridad)

• Incentivo a la Asistencia Escolar (ILAE)
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• Envejecientes

• Programa Comer es Primero

• Bono Gas Hogar

• Bono Luz

• Progresando y Centros Tecnológicos Comunitarios

MINISTERIO DE LA MUJER

• Atención Integral a Mujeres Victimas de Violencia

• Funcionamiento y Seguimiento al Centro de Promoción Integral de

Adolescentes

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

• Programa de Cobertura Boscosa

• Ordenación y restauración de ecosistemas costero-marinos prioritarios

• Manejo Descentralizado e Integrado de las Cuencas Hidrográficas

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES

• Programa Apoyo a las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

• Transferencia FEDA para Programas de Desarrollo Rural (sostenibilidad a

las pequeñas unidades agricolas rurales y familias campesinas).

• Programa de Titulación de Tierras

• Programa de Pignoración

• Programa Caminos Productivos

• Programa de Apoyo a la Producción

• Programa de Asistencia Técnica y Fomento a la Producción Pecuaria

V
S.

V



CONGRESO NACIONAL
ASUNTO:

LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2020.

PAG. 21

MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA

• Programa Vivir Tranquilo

Articulo 31.- Las apropiaciones presupuestarias previstas para los

programas y proyectos prioritarios con financiamiento protegido,

contemplados en el articulo anterior, deberán tener prioridad en la

programación de cuotas de compromiso y pagos, las cuales no podrán ser

modificadas, salvo la ocurrencia de circunstancias previstas en el

articulo 45 de la Ley Orgánica de Presupuesto del Sector Público, No.

423-06, de fecha 17 de noviembre 2006.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE LA CUENTA

ÚNICA DEL TESORO DEL GOBIERNO CENTRAL

Articulo 32.- Los Ingresos estimados de Captación Directa que realicen

los Ministerios y las dependencias especificadas en el Cuadro No. 5, en

cumplimiento de leyes, decretos y disposiciones administrativas, serán

depositados en ''subcuentas de disponibilidad" de la Cuenta Única del

Tesoro.
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CuadroNo.5

FuentesEspecíficasdeIngresosyGastosdeCaptaciónDirectadelosMinisteriosysusDependencias2020
(ValoresenRD$)

CODIGO

•..^PJEN.TE,
FUENTESESPECIFICAS

PRESIDENCIADELAREPUBLICA

DIRECTADELOSCOMEDORESECONOMICOLEY856

OFICINADEINGENIEROSSUPERVISORESDEOBRASDELESTADO(OlSpE)DECRETO
MINISTERIODEINTERIORYPOUCIA
MINISTERIODEINTERIORYPOLiCIALEY80-99RESOLUCION02-06

DIRECCIONGlíNERALDEMIGRACIONLEY285-04

DIRECTADELAPOLICIANACIONALLEY96-04
MINISTERIODEDEFENSA
FUERZAAEREADOMINÍCANALEY873-78DECRTCTO'655-08
CUERPOESPECIALIZADOENSEGURIDADAEROPORTUARIA(CESA)

ARMADADELAREPUBLICA

CUERPOESPECIALIZADODESEGURIDADPORTUARIA(CESEP)

DIRECCIONGENERALDEESCUELASVOCACIONj^ES
MINISTERIODERELACIONESEXTERIORES^
DIRECCIÓNGENERALDEPASAPORTESLEY144-99
MINISTERIODEHACl^DA

"MlNISTERiÓDEHÁCíÉNDA.
DIRECCIONGENERALDEBIENESNACIONALESLEY1832-1948

CATASTRONACIONALLEY317-68

CENTRODECAPACITACIONENPOLITICAYGESTIONFISCAL(CAPGEFl)DECRETO1846-80

MINISTERIODEEDUCACIÓN
MINISTERIODEEDUCACION

INSTITUTOSALOMEUREÑA_,,
MIJVISTERIODESALUDPÚBUCAYASISTENCIASOCIAL
MINISTERIODESALUDPUBLICA(DIRECCIONFINANCIERA)
PROGRAMAESCIENCIALES(PROMESECAL)DECRECTO308-97
MINISTERIODEDEPORTESYRECREACION
MINISTERIODEDEPORTESDECRETÓ250-99
MINISTERIODETRABAJO
MINiSTERÍÓDElTiABAJO
MINISTERIODEACRICULTIIRA_

DIRECCIONGENEIULDEGANADERIALEY180-01

FONDOPORSUBASTASPÚBLICASDEIMPORTACIONESAGROPECUARIASDECRETO569-12
MINISTERIODEOBRASPUBLICASYC^MUNICACIONES

"OFICINAMETROPOLITANADESERVICIOSDEAUTOBUSESDECRETO448-97
OFICINAPARAELREORDENAMIENTODELTRANSPORTEDECRETO477-05

MINISl"ERiODEOBRASPÚBLICASYCOMUNICACIONES
MINISTERIODEINDUSTRL\YCOMERCIOYMIPYMES
MINISTERIODEINDUSTRIAYCOMO^CIOLEY290-66

INSTITUTONACIONALDELAAGUJA(INAGUJA)

FOMENTOYDESARROLLODELGASNA'IDRALENELPARQUEVEHICULAR
MINISTERIODETURISMO
MINISTERIODETURISMOLEY541-84

COMISIONEJECUTIVADEINFRAF^TRUCTURADEZONASTURISTICA(CEIZTUR)pEC^O_655-08
PROCURADURÍAGENERALDELAREPUBUCA
PROCURADURIAGENERALDEREPUBLICA,

MINIBERIODEMEDIOAMBIENTEYRECURSOSNATURALES
MINISTmioDEMEDIOAME.DECRETO222-06
DIRECCIONGENERALDEMINERIALEY146-71

MINISTERIODEEDUCACIONSUPERIORCIENCIAYTECNOLOGIA
'MINISTERIODEEDUCACIONSUPERIORLEY139-01

INSTITUTOTECNOLÓGICODELASAMÉRICAS_(ITLA)
MINISTERIODEENERGIAYMINAS
DIRECCIONGENEIÍALDEMINERIALEY146-

PRESUPUESTO,

2020

1,428.410,265

65,515.910

1.362,894.355

2,002,729,494

283,129,651

1.684,153,825

35,446,018
2,993,550,645

1,501,584,615

1,444.971,740

28,880,980

5,048,891

13,064,419
319,371,486
319,371.486

366,677,767
236,814,266

96,046,665
12,326,116

21,490.720

^M8,3H4q^
328124,403

10.000,001_
317.475.994

27,057,253

290,418,741

13,317,588

13,317,588
^103,180,612

103.180.61^
1,120,950,273

21.707,902

1,099,242,371
3,484,659,133

424,755,114

1,828.042,408

1^,231,861,611
2,350,238,528

2.168.018,316

6,753.863

175,466,349
4,435,691,499

508,571,892

3,927,119,607

2,227,700,851

2,227.700.851
792,686,740
771,962,065

20,724,675
183,235,351

36,180.356

147.054.995

5,508,145

5.508,145

22,483,708,7i75,

Articulo33.-LosIngresosdeCaptaciónDirectadelosMinisteriosy

susdependencias,referidosenelCuadroNo.5,asicomolosgastosque

serealicenconlosmismos,seránindividualizadosenelPresupuesto

GeneraldelEstadodelaño2020,mediantefuentesespecificascreadas

paradichopropósitoydeacuerdoalaestructurapresupuestaria

aprobadaparalasrespectivasinstituciones.
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Párrafo: Los Ingresos de Captación Directa establecidos en el articulo

30 de la presente ley, asi como los Gastos que se ejecuten con los

mismos, se regirán por el marco legal establecido en la Ley Orgánica de

Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de fecha 17 de

noviembre 2006.

Articulo 34.- Durante la ejecución presupuestaria 2020, el Poder

Ejecutivo podrá incorporar los ingresos adicionales por captación

directa a los presupuestos de los Ministerios y sus dependencias

descritos en el Cuadro No. 5.

Párrafo I: Las modificaciones presupuestarias originadas por ingresos

adicionales, incluirán las apropiaciones de gastos a las que se ^
destinarán dichos recursos.

Párrafo II: Los Ministerios y sus dependencias detalladas en el Cuadro

No. 5 de la presente ley, deberán realizar la programación de cuotas de

compromiso y de pago.

Articulo 35.- Los desembolsos para proyectos financiados con recursos

O
externos, préstamos y donaciones, operarán a través de la Cuenta Única

del Tesoro, en función de la gradualidad de incorporación definida por

la Tesorería Nacional.

TITULO II

DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PRESUPUESTO DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS

YDESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS YDE LAS INSTITUCIONES PÚBl\lCAS DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

ú
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CAPÍTULO I

INGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y

DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS Y DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA

SEGURIDAD SOCIAL.

Articulo 36.- Se aprueba a los Organismos Autónomos y Descentralizados

no Financieros y a las Instituciones Públicas de la Seguridad Social,

un total de Ingresos y Fuentes Financieras por Ciento Setenta y Dos Mil

Seiscientos Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil

Trescientos Ochenta y Tres Pesos Dominicanos (RD$172,668,475,383), de

acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS 171,668,475,383

2- FUENTES FINANCIERAS 1,000,000,000

TOTAL DE INGRESOS Y FUENTES 172,668,475,383
FINANCIERAS (1+2)

Articulo 37.- Se aprueba a los Organismos Autónomos y Descentralizados

no Financieros y a las Instituciones Públicas de la Seguridad Social,

un total de Erogaciones Financieras por Ciento Setenta y Dos Mil

Seiscientos Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil

Trescientos Ochenta y Tres Pesos Dominicanos (RD$172,668,475,383), de

acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- TOTAL DE GASTOS 169,135,397,520

2- APLICACIONES FINANCIERAS 3,533,077,863

TOTAL DE EROGACIONES 172,668,475,383
FINANCIERAS (1+2)
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Art:iculo 38.- Se aprueba la estimación de Ingresos de los presupuestos

de los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las

Instituciones Públicas de la Seguridad Social para el ejercicio

presupuestario 2020, por un monto de Ciento Setenta y Un Mil

Seiscientos Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil

Trescientos Ochenta y Tres Pesos Dominicanos {RD$171,668,475,383),

según se establece a continuación:

(EN RD$)

1- INGRESOS CORRIENTES 158,590,805,895

2- INGRESOS DE CAPITAL 13,077,669,488

TOTAL DE INGRESOS (1+2) 171,668,475,383

Articulo 39.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias de Gastos a

los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y a las

Instituciones Públicas de la Seguridad Social para el ejercicio vi
presupuestario 2020, por un monto de Ciento Sesenta y Nueve Mil Ciento

Treinta y Cinco Millones Trescientos Noventa y Siete Mil Quinientos

Veinte Pesos Dominicanos (RD$169,135,397,520), según se establece a

continuación:

(EN RD$)

1- GASTOS CORRIENTES 144,874,623,970

2- GASTOS DE CAPITAL 24,260,773,550

TOTAL DE GASTOS (1+2) 169,135,397,520

Articulo 40.- Como resultado de lo establecido en los Artículos 38 y 39

de la presente Ley, se aprueba el Resultado Financiero Superavitario de

los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las

Instituciones Públicas de la Seguridad Social correspondiente al

V
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ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Dos Mil Quinientos

Treinta y Tres Millones Setenta y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Tres

Pesos Dominicanos (RD$2,533,077,863), según se establece a

continuación:

1- TOTAL DE INGRESOS

2- TOTAL DE GASTOS

RESULTADO FINANCIERO (1-2)

(EN RD$)

171,668,475,383

169,135,397,520

2,533,077,863

Articulo 41.- Se aprueba el Financiamiento Neto negativo de los

Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las

Instituciones Públicas de la Seguridad Social, correspondiente al

ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Dos Mil Quinientos

Treinta y Tres Millones Setenta y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Tres

Pesos Dominicanos (RD$2,533,077,863), de acuerdo al siguiente resumen:

(EN RD$)

1- FUENTES FINANCIERAS

2- APLICACIONES FINANCIERAS

FINANCIAMIENTO NETO (1-2)

1,000,000,000

3,533,077,863

(2,533,077,863)

CAPITULO II

DISPOSICIONES SOBRE LOS INGRESOS DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y

DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS Y DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

Articulo 42.- La estimación de Ingresos de los Organismos Autónomos y

Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la

¡!cJ\
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Seguridad Social, se distribuirá según se establece en el Cuadro No. 6,

a continuación:
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CAPITULO III

DISPOSICIONES SOBRE LOS GASTOS DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y

DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS Y DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE

LA SEGURIDAD SOCIAL.

Articulo 43.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias para Gastos

de los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las

Instituciones Públicas de la Seguridad Social, según se establece en el
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Cuadro No.7

Clasificación Institucional por Económica del Gasto 2020

De los Organismos Autónomosy Descentralizados No Financieros e Instituciones Públicas de la Seguridad Social
(Valores en RDS)
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GASTOS

CORRIENTES

98,014.445,302

433.361,548"
55.261,154

691.331.997

542.474.220

L18,701.540"
1,892"419".498"

61,456.684

20.352.056
2,132.725.058 ¡

129.747.193 I
136,591.513 i
838,877.816 •

598.968.226"
10,349,207.916
"" 95.750.286
1,718,505,968

326,592,268
^6^32,633

"83.874,115
442.734,587

359,867,678

21.846,887

559.721,606

917.806,490"
340.000.641

893.934.693

224.699.000
233.209.241

17.477.800

324,306.790"
^¿¡5^27

" 70,038.580"
148.994.531

4,073,798,891
38,380,970

6,029.44"S',S07
6",'8Q1,404,876

259,239,385

4,222,06T,'996
129.373.624'
^7,622"!851
69",'63'7',3"7"9

155.6"32".91l
545.719.483

224,409.971"
132.448.963"
247.958^,500
M.689j96

173."3"4"0.58T
178.404.254

174.92"2."9"99"
55.468.984

¡2.0_99.0^
54/762.000

46.445.161.020

68,597,285

1,768,940.438

214,138^95"
¿ :<(&860,I78,668

GASTOS CAPITAL TOTAL GASTOS

I)ORGANISMOS AUTÓNOMOS YDESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS
'5TÓ2-CENTRO de'éxi'Órtacióñes e ("nversíones de la rer dom.
"s lO-VCONSEJÓ NACIONAL DÉ POBLACIÓN YFAMILIA
5104-COMIS1ÓN ADMINISTRATIVA AEROPORTUARIA
5108-CRUZROJA DOMINICANA .
5109-DEFENSACÍVÍL
"S11" 1-lNSTlTUTO AGRARIO DOMINÍCÁNO
5112-lNSTlTUTO AzOcARERO DÓMINÍCANO
SíU-INSimiTÓ PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE
51 lÜ-lNSTlTUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDFUÚLICOS (INDRHl)
5119-1NST1TUT0 PARA EL DESARROLLO" DELSLFROESTE
5120-JARDÍN BOTÁNICO __ _
5Í2"¡"-lIga MUNÍCIPAL DOMINICANA
5I27-SÜp"eRINTEÑDÉNC1a" DE SEGUROS
SÍ"28-UNlVERSi"DADAUfON"ÓMA DE SANTO DOMINGO
S130-PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL
S13Í-INST1TUT0 DOMINICANO DE LAS T^ECÓMUNICACIONES
5132-lÑSTITUTO DOMINICANO DEiÑVESTIGACtONES"ÁGROPECUARIAS YFORESTAL^
5133-MUSE0 DE HISTORIA NATURAL
5134-ACUARIONACIONAL
"5 Í35-QFIC1NA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
"SI36-CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ
"5137-INSnTUTO DUARTIANO " " " ^
5138-COM1SIÓN NACIONAL DE ENERGÍA
5139-SUPERINTENüENCIADEELECTOlCiDAD
5140-1NSTITUTO NACIONAL DELTABACO
^42-FONDO_PATRlMONIAL DE LASEMPRESAS REFORMADAS
5143-INS'nTLJTODE DESa'rJIOLLO YCRÉDITOJTOOPÉRATIVO
5V44-FÓNDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGRO'PECUARIO
S147-lNSflTÍjto ÑACIÓÑAL DE LA UVA
5Í50-COÑSEJQ NACiOÑAL DE ZONAS FRANCAS
51S I-CONSEJO NACIONAL PARA LA ÑIÑEZ YLA ADOLESCENCIA

"S Í52-CONSEJO NACÍONAL DE ESTANCIAS ÍÑFÁÑTÍLES
s"ÍS4-"lNSTmjT0 DÉ INNOVACION EN BIOTECNOLOGIA ÉINDUSTRIAL (UBI)
S15S-1NSTITUT0 DEFORMACION TECNICO PROFESIONAL (INFOTEP)
5157-C0RP0RAC10N DOMÍCANA DE EMPRESAS ESTATALES (COkiE
5158-DlRECClON GENERAL DEADUANAS
5159-DlRECClON GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS I
516Í-INST1TUTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR
5162-INSTITUTO TOMINICANO DEAVIACION CIVIL
5163-CONSEJO DOMINICANODE PESCA Y ACUICULTURA
5164-CONSEJONAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX)

5165-COMlSlON RÉ(jÜLa"dORA DE PRACTICAS DESLEALES'
5166-COMlSlON NACIONAL DE DEFENSA DE LA_CÓMPEfENqA
5Í67.0F1CÍÑA NACIONaL dEDEFENSA PUBLICA
5168-ÁRCHlVOGÉNER/^bELANÁCÍOÑ
5169-DIRECCÍÓN GEÑÉRA"L"bEClÑ"E(DGCINE)
5171-INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CÁLÍD/^JINDOCAU
5172-ORGAÑiSMO DOMÍNÍCANO DE ACREDITACIOÑ (ÓDÁC)
5174-MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPÉCÚaRIO
"rÍ75-C0NSEJ0"NAC10NAL DE COMPEIltlvÍDAD
5176-CONSEJO NACIONALDE DISCAPACIDAD (CONADIS)
"5_!77-CO^SeO NAC. DE INVESIIGACIOÑES AGROPECUARIAS YFORESTALES (CONIAF)
S178-FbNDO nacional PARA EL MEDIO AMBIENTE YRECURSOS NATURALES
5179-SERVIC10GE5LÓ^GrC0NACI0NAL
5^Í80-DlRECbON CENTRAL D¿^ÉRVICI0 NACIONAL DE SALUD
jl8l-lNST¡TUT0 GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉJOAQUÍN HUNGRÍA MORELL
S182-IN"sflT1JTQ NACIONAL DETRÁÑSITO YTRANSPORTE TERRESTRE
5"l83-UÑlDAD DE ANÁLfsis FINANCÍl»Ó_(U^)

5201-INSTITUTO DOMINICANO DESEGUROS SOCIALES
5202-ÍÑST1TUTO DE ÁUxfLlOS YVlVÍÉÑbA's
5205-SUPERlNfEÑDENClÁ DE_P^SjOÑES
5206-SUPERINTENDENCÍA DE SALUD YRIESGO LABORAL
5207-CONSEJO NACIONAL DE SEGURÍDAD SOCIAL
5208-SEGURO ÑaCIOÑaL DE SALUD _ ¡
ni) TOTAL GASTOS (I+lí) ^ -

7,185,666,205

4l"5,567,482"
384,640",Q55
672.027.()Ó0

11,847.105,386"
26,355,172.540

; 144,874,623,970

19,419.118,119

15.094,266
í.920.776"

270.4"28.878
l^,«3.636

206.427,865

3,472.637

7.408,721.283 I

14,397.472

9,447,500
525"Í432"".937 !

5.105,558

S0.823>h
24,592,455

69,950,507

17,362,Í89
2,000,000

io.3obiob¿
75,600,000_
"ÍÓ."770Í287

273^00^
3_2j'02^205
34.S7"2,99T

S.OÓO.OOO
2.16""o'."323."037

5_9..122_

184.04^
7,43"9".06T'

219.591.114

15,813,420
j[.59!,57q_

2ii,oó"o!óoo
2I0,0I)0_

700,944,3"85
1,833,736,604

5.000,000

I.OI2.IS8.OÓ4"
2.0Ó5Í877

444,000
io'."ooó","ooo" "
^950,000

51.82"l,9"4"4'
3.200,000 _

21.041.500

438,214
14,8Í5!83"2
90,833,358 _
46,341,000 _
12.553.000

5.0^ _
738.Ó00"

3.965,878.475 _
1,773.Í91

182,178,30^
23,0rs^638

4,841,655,^1
4.639.792,755

47.885,00£^
35.26"6Í"545
67.973.000

40.537.766
" 10.200Í36S r

24,260,773,550 ,

117,433,563,4211
448.455.814

57ri8l.930_
96"íj6"o'Í875
562.097,856

179,615,540
2."098,847,363

64,929,321

20,352,056
9.541.446.341

I44TÍ44Í66S
146,039.013

1.364,310,753
6Ó4!073.784

IQ,4""0"0".031.888
120.342.741

1,788,4"5"6".475
343.954.457

63,932,633

94,174.115
5Í"8Í"334,587
370,637.965

22.119,887
592,523,811

952,379,487
__ 345,000^641

"""3.054.257.730
"224.758.122
233,209,241

17,661,848

331,745,851

1.139,606,441_
85,852,000

153.586,101

4.284.798.891

38.5"9"0."970
6.730.389.892

8,635.141,480

264Í239.385
5,234.220.000

131.379.501

27.622.851

70.081,379
165.632.911

"55Í."669.483
276.231.915
l"35"648.963
269.000.000

89,127,410

188,156,416
269,237,612

221,263,999

68,021,984
12.104,000

55,500,000
50,4iT039,49S

70".370,476
I.95Í,T|8,743

237.154.333

51.701,834,099^
11,825,458,960

463,452,482
419,906.600
740.000.000

11.887.643.152

26,365.372 905

169,135,397,520

Articulo 44.- El detalle de las apropiaciones presupuestarias aprobadas

en el articulo 39 se realizará mediante la Distribución Administrativa

del Presupuesto, de acuerdo a lo establecido en el articulo 43 de la
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Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de

fecha 17 de noviembre 2006.

Párrafo I: La Distribución Administrativa de los Organismos Autónomos y

Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la

Seguridad Social se regirá conforme a las disposiciones, instructivos o

normas que a estos efectos apruebe el Poder Ejecutivo o en quien este

delegue, conjuntamente con las Máximas Autoridades de dichos entes

públicos.

Párrafo II: Dentro de los primeros quince (15) días del inicio del

ejercicio presupuestario 2020, los Organismos Autónomos y

Descentralizados no Financieros y las Instituciones Públicas de la

Seguridad Social, enviarán a la Dirección General de Presupuesto la

distribución administrativa de sus presupuestos, la cual será publicada

en sus páginas web.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES SOBRE LAS FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS

DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS Y DE LAS

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

Articulo 45.- Las fuentes y aplicaciones financieras de los

presupuestos de los Organismos Autónomos y Descentralizados no

Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, se

distribuirán como se establece en el Cuadro No. 8:

O
v,

7f\
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la Seguridad Social

APUCACIONES

FINANCIERAS

2

Cuadro No.8

Financiamicnto Neto 2020

De los Oi^anumos Autónomos y Descentralizados No Financieros e Instituciones Públicas de
(Valores en RD$)

.FUENTEScapítulo vs^HÍ^^Éfinancieras

1) ORGANISMOS AUTÓNOMOS YDESCENTRALIZADOS NO FINANCI5ROE6BH8HKE¿ÍÍlJlti6.QfiS,QflíL-
510^ENTRO DEEXPORTACIONES EINVEI^IONUS DE LA REP. DOM. ^ _
SÍ03-CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN YFAMILIA •
5i04-COMIS!ÓN ADMINÍSTRAIIVA AEROPORTUARIA _
5Í08-CRUZ ROJA DOMINICANA -
S109-DEFENSA CIVIL " _
5111-lNSTlTUTO AGRARIO DOMINICANO -
Sm-INSTITLTTO AZUCARERO DOMINICANO •
5Í"l4-[NSTlTUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE -
5118-[NSTlTUT0 NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLITOS (INDRHI) _
5119-INSTITUTO PARAELDESARROLLO DELSUROESTE _
s'izO-JARDÍÑ BOTÁNiCO _
5I2Í-L1GA MUNICIPALDOMINICANA _
'5I27-SUPERINTE"nDENC1A DE SEGUROS _
5128-UNlVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO POMÍNGO _
5130-PARQUEZOOLÓGICO NACIONAL _ -
5131-INSTITUÍ"Q DOMINICANO DE LAS TCLÉCOMUNICACIONES _
5132-INSTÍTUT0 DOMINÍCANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS YFORESTALES _
5133-MUSEÓ DE IlisfORIA NATURAL •
5134-ACUARIONACIONAL •
5135-OFÍCINA NACIONAL de PROPIEDAD INDUSTRÍAL _
5136-CONSEJO DOMjÑICANO DELCAFE _
5137_-INS1ÍTÜT0 DUARTIANO •
"5Í38-CÓMIS1ÓN NACIONAL DE ENERGÍA •
5139-SUPERINfENDEÑciA DÉ ELECTRÍCÍDAD •
yi40-ÍÑSmVro NACIONAL DELTABACO , .
5142-FONDO PATRIMONIAL DE LASEMPRESAS REFORMADAS j;
5143-IÑST1TUTO DE DESARROLLO YCRÉDITO COOPEt¿\TlVO ,
5144-FONDÓ ESPECIAL PARAEL DESARROLLO AGROPECUARIO 1.000.000,000 _
5147-rNSTITUTO NACIONAL DE LA UVA .
5150-CONSEJONACIONAL DÉ ZONAS FRANCAS .
5151-CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ YLA ADOLESC^CjA _
s"Í52-C0NSEJÓNAC¡0ÑAL"dE ESTANCIAS"ÍNFAÑ11LES _
5154-INSTITUTO DEINNOVACION EN 8I0TECNQL0GIA E INDUSTRIAL (UBI) _
5155-INSTiTUTÓ DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL (INFO'tcP ) _
5157-CORPORACION DOMICANA DEEMPRESAS ESTATALES (CORDE _
5158-DÍRECCIÓÑ GENERAL DE ADUANAS -
5159-DIRECCION GENER/U, DE IMPUESTOS ¡N'réRÑ^S .
5161-INSTmfT0 DEPROTECCION DELOSDERECHOS ALCONSUMIDOR _
5162-INSTlTUl"0 DOMÍÑlCANO DÉ'ÁVIACION CIVIL .
"5163-CONSEJO DOMINICANO DE PESCA YACUÍCULTURA -
5164-CONSEJO NAC. PARALASCOMUNIDADES DOMINICANAS ELEXTERIOR (CONDEX) _
5165-COM1SION REGULADO'rA DE PRACTICAS DESLEALES •
5|66-COMISlbN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPUNGIA _ •
5167-OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA -
5168-ARCHIVO GENERAL DE LA NACION •

5169-DIRECCIONGENERALDECINE (DGCINE) -
5171-INSTlTUTÓ DOMINICANO PARA LA CALIDAD(INDOCAL) ^ _
5172-ORGANrSMO DOMINICANO M ACRÉDÍTACIOÑ (ODAC) _
5174-MERCADOS DOMlÑÍCANOS DE ABASTO AGRÓPECUARÍO - _
5175-CONSE)"q NACIONAL DE COMPETITIVÍDAD :
5176-COÑSÉJO NÁCÍbÑAL DÉ DISCAPACIDAD (CÓNADI^) .
5177-CONSEjQ NAC. DÉ ÍNVESTIGACÍONÉS AGROPECUARIAS YFORÍSTALÉS (CONIAF) -
S'l78-F0ND0 NACIONAL PARA EL MEDIO AMBlÉÑTC y'rECURSOS NATÚRALÉÍS _
Sn9-SERVICI0 GEOLOGICONACIONAL -
5180-DIRECCIONCENTRALDELSERVICIONACIONAL DESALUD •
5181-INSTITLIT0 GEOGRAFICO NACIOÑaL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MOREU. _
5182-INSTITUTÓ NACION AL DÉ TRÁNSITO YTRANSPORTE TERRESTRE ^ _
5183-UNiDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) _______ •
n) INSTITUCIONES PÚBUCAS DELASEGURIDAD SOCIAL^
5201-INSTITUTO DOMINICANO DESEGUROS SOCIALES -

5202-INSTITUTO DEAUXILIOS Y VIVIENDAS _
5205-SUPERiN"ll-NDENCIA DE PENSIONE^ .
5206-SUPE'rÍNTENDÉNCIÁ DE SALÚD YRIESGO LABORAL _
5207-CONSEJO NACIONALDE SEGURIDAD SOCIAL _
5208-SEGURONACIONALDESALUD - |
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3 = 1-2 S

12,000,000 I

10,000.000 I

83.204,420 I

_ 4,482.732
420,000.000

1,000,000.000

55.000.000

1.328.308,604

1,000

8,081.107

_ 600,000.000]

(12,000,000)

(10,000.000)

(4,482.732)

(420,000.000)

(55,000,000)

(1,328.308.604)

(1.000)
(8.081,107)

(600,000,000)

O

V


